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RESOLUCIÓN No. ${numeromandamientopago} DEL ${fechamandamientopagodn} de ${fechamandamientopagomc} de ${fechamandamientopagoan}

Por medio del cual se dicta Mandamiento de Pago y se decretan medidas cautelares dentro del Proceso Administrativo Coactivo IPU No. ${numeroexpedientecobro} por concepto de cobro de IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO.

La secretaría de Hacienda del Municipio de Yopal (Casanare), en ejercicio de la competencia establecida en los artículos 451 numerales 7 y 14, artículo 565 y 568 del Estatuto de Rentas Municipal (Acuerdo 013 de 2012), en armonía con lo dispuesto en el artículo 91 literal d) numeral 6º de la Ley 136 de 1994 y artículo 66 de la Ley 383 de 1997, y,

C O N S I D E R A N D O:

Que obra en este Despacho para su cobro por Jurisdicción Coactiva la Liquidación Oficial No. ${numeroliquidacionoficial} de fecha ${fechaliquidacionoficialdn} de ${fechaliquidacionoficialmc} de ${fechaliquidacionoficialan} en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a favor del Municipio de Yopal (Casanare) y en contra del Contribuyente ${propietariototalpredial}, identificado (a) con Cédula de Ciudadanía y/o NIT. ${nittotalpredial} por concepto de IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO del predio identificado con referencia catastral ${cedulapredial} y matrícula inmobiliaria ${matriculapredial}, ubicado en la ${direccioncobro}  de ${municipiocobro} - ${departamentocobro}, correspondiente al periodo gravable ${vigenciacobrototal} relacionado en la citada liquidación oficial, cuya cuantía es ${valortotalliquidacionoficialt} (${sp}${valortotalliquidacionoficial}), documento que presta mérito ejecutivo de conformidad al art. 566 del Acuerdo Municipal 013 de 2012; valor que no ha sido cancelado por el contribuyente, para lo cual, es procedente dar inicio al cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 562 y siguientes del mismo Acuerdo, para obtener su pago.

Que, cumplido el término para interponer el recurso de Reconsideración en contra de la citada Liquidación, no se recurrió como tampoco se obtuvo el pago total de la respectiva obligación.

Que Estatuto de Rentas Municipal en su artículo 577 establece que “Previa o simultáneamente con el mandamiento de pago, el funcionario podrá decretar el embargo y secuestro preventivo de los bienes del deudor que se han establecido como de su propiedad”; así también el artículo 7, numeral 2 de la Ley 788 de 2002 establece que “La administración tributaria podrá perseguir coactivamente dichos bienes sin importar que los mismos hayan sido traspasados a terceros”,

En mérito de lo expuesto, este Despacho

R E S U E L V E:

ARTÍCULO PRIMERO: Librar orden de pago por la vía coactiva a favor del Municipio de Yopal y a cargo del contribuyente ejecutado ${propietariototalpredial}, identificado (a) con Cédula de Ciudadanía y/o NIT. ${nittotalpredial} por la suma de ${valortotalliquidacionoficialt} (${sp}${valortotalliquidacionoficial}), por el concepto y período señalado en la parte motiva, más los intereses que se causen desde cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele conforme lo dispone el artículo 613 del Estatuto de Rentas del Municipio de Yopal.

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar el embargo y secuestro del bien inmueble registrado con matrícula inmobiliaria ${matriculapredial}, en la oficina de instrumentos públicos y privados de Yopal (Casanare) de propiedad del contribuyente ejecutado.

ARTÍCULO TERCERO: Decretar el EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros que por cualquier concepto tenga depositado al ejecutado ${propietariototalpredial}, identificado (a) con Cédula de Ciudadanía y/o NIT. ${nittotalpredial} en las cuentas de ahorros y/o corrientes de las entidades bancarias de la cuidad de Yopal y en las sucursales y agencias de todo el país. Si se trata de una cuenta que tenga una connotación especial de inembargabilidad y que estén expresamente señaladas por la Ley, abstenerse de registrar la medida. Limítese la medida a la suma de ${valorlimitemedidacautelariat} (${sp}${valorlimitemedidacautelaria}).

[bookmark: _GoBack]ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y retención de los dineros que tenga el sancionado ${propietariototalpredial}, identificado (a) con Cédula de Ciudadanía y/o NIT. ${nittotalpredial} con la GOBERNACIÓN DE CASANARE y la ALCALDÍA DE YOPAL por concepto de relación contractual civil, comercial o laboral, limitándose la medida a la suma de ${valorlimitemedidacautelariat} (${sp}${valorlimitemedidacautelaria}).

ARTÍCULO QUINTO: Notificar este mandamiento de pago al contribuyente ejecutado ${propietariototalpredial}, previa citación dirigida a la dirección ${direccionmultiple} para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes al recibo de la misma. De no comparecer dentro del término fijado, notificar por correo conforme a lo dispuesto en el art. 416 del Estatuto de Rentas para el Municipio de Yopal.

ARTÍCULO SEXTO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificado el presente mandamiento de pago para cancelar el total de la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme al artículo 570 y 571 del Acuerdo Municipal 013 de 2012.

ARTÍCULO SÉPTIMO: Contra el presente mandamiento no procede ningún recurso (art. 574 del Acuerdo Municipal 013 de 2012).

ARTÍCULO OCTAVO: Líbrense los oficios correspondientes.

Dada en Yopal Casanare a los ${fechamandamientopagodn} de ${fechamandamientopagomc} de ${fechamandamientopagoan}

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



${firmasecretariohacienda}
Secretario de Hacienda Municipal



${firmadigitaljefecobro}
Revisó: EDNA MILETH CHILA MALPICA
Profesional Universitario Grado 04 - Cobro Coactivo



${firmadigitalelaboro}
Elaboró: ${elaborodocumento}
Profesional Cobro Coactivo
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